
INFORME SECRETARIAL: 
 

Al despacho del señor Juez la solicitud de incidente de desacato 
presentada por el señor Ramón Castilla Almeida contra BBVA Seguros de 
Vida Colombia S.A., dentro de la acción de tutela radicada bajo el número 

13001-40-04-007-2021-00111-00, informándole que la señora Sandra 
Patricia Solórzano Daza, representante legal de BBVA Seguros de vida 

Colombia S.A. no rindió el informe requerido por este despacho el pasado 
8 de abril. Sírvase proveer.   
Cartagena de Indias D. T. y C., doce (12) de septiembre de 2022 

 

 
MANUEL HERRERA HERRERA 

Oficial Mayor Nominado 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE 
CONTROL DE GARANTÍAS. Cartagena de indias, doce (12) de septiembre 
de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el anterior informe secretarial y con fundamento en el Artículo 52 
del Decreto 2591 de 1991, en armonía con lo previsto por el artículo 129 

del Código General del Proceso, el despacho, 
 

 
RESUELVE 

 

1. Abrir incidente de desacato en contra de la representante legal de 
BBVA Seguros de vida Colombia S.A., señora Sandra Patricia Solórzano 

Daza, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.360.979.  
 
2. En consecuencia, se dispone: 

 
a) Conceder el término de un (1) dia a la señora Sandra Patricia Solórzano 
Daza, representante legal de BBVA Seguros de vida Colombia S.A., dentro 

del cual podrá solicitar, si a bien lo tiene, las pruebas que pretendan 
hacer valer y/o aportar los documentos o pruebas anticipadas que no 

militen en el expediente. Líbrese la respectiva comunicación. 
 
b) Tener como pruebas, en cuanto fueran conducentes y por el valor que 

les corresponda en derecho, los documentos aportados por la parte 
incidentante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALEXANDER GIL AGUIRRE 

Juez 
MHH 


